
DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO 
QUE CONTIENE 

MODIFICATIVA N°1 AL CONTRATO N°46 LCP
LICITACION COMPETITIVA N°01/2024/MED/COSAM 

“COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA EL 
COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2024” 

OTORGADO POR

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA
ARMADA, CEFAFA

A FAVOR DE

GRUPO GUARDADO, S.A. DE C.V.

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE:

LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CACERES

DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ART.24 Y ART. 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
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M<)<lifi<:íiliyu N" I ni t;<i|iliillo I l'’4H LGP.LIGI ] ACIÓN C< >MI’l J11 IVA N"<J1/ZQM/MEWjAM 
Nosotros, por una porto, ROBERTO GARCIA OCI IOA, do cincuenta y aleta años de odad, 

Contador, del domicilio de la ciudad y dopadamente do IJsulután, portador de mi 

Documento Único de Identidad número cero coro cero cincuenta y tres mil novecientos 

cuarenta y nuevo [julón nueve; actuando en nombre y representación on mi calidad de 

Director Presidente del Consejo Directivo del GEN TRO I ARMACl'.lJI ICO DE LA FUERZA 

ARMADA y por lo tanto representante legal, que podrá denominarse únicamente 

CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guión ciento cuarenta y un mil 

doscientos ochenta y cuatro guión cero cero dos guión cero; que en el transcurso del 

presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA"; y 

por otra parle, SALOMÓN GUARDADO OREI L ANA, do cincuonln años do orlad, I Icenclado 

011 Química y Imunida, dol domicilio do ln ciudad y deparlarpenlo <Ira Ilnli Salvador, portador 

do mi Documento t ínico do Idealidad número: com coro ochocientos volnllsóls mil ochocientos 

cincuenta y tros guien nueve, actuando on nombre y representación en mi calidad de 

Apoderado Especial do la SOCIEDAD GUARDADO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puedo abreviarse GUARDADO, 8.A. DE C.V., dol domicilio do San Salvador, 

departamento do San Salvador, con Número do Identificación Trlbulniin: coro seiscientos 

catorce guión doscientos ochenta mil ochocientos noventa y dos guión ciento diez guión cuatro 

; que do aquí on adolante me denominaré "LA CONTRATADA", QUIENES 

MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA,ANTECEDENTE; Que de acuerdo a 

Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta número 

UNO, ACUERDO número CINCO, de techa cinco de enero de dos mil veinticuatro; y en 

firme, según resolución del recurso de revisión que consta en Acta TRES, Acuerdo 

número NUEVE do fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro; fue autorizada la 

adjudicación que consta en contrato N°46 LICITACIÓN COMPETITIVA 

N"01/2024/MED/COSAM, denominada: "COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COMANDO DE SANIDAD Mil.LI AR, ANO 2(124", susciilo a las eolio horas con quince 

minutos, del veintinueve de enero del año don mil veinticuatro, aillo los oficios notariales rio la 

I Iconclnda I oroiiri Hoiililz Zaldaña Cáceme; que lile financiada do la nlgulonlo forma: n) Para 

los llora adjudicados que so encuentran en ol mugo entro el 1 al 2(l(), do acuerdo al anexo "A" 

do la solicitud do oloilaB de la licitación compollllvn, estarán financiados cop Fondo a nombre 

(lo: CEFAFA-FONDO DE APOYO COSAM Y FONDO DE APOYO DE LAS UTILIDADES 

AÑO 2.024, y b) Pnm los Items adjudicados que 110 encuentran on ol rungo dol 200 al 320, de
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M_odi!¡ctiljyaNl! ul Gonlnilo N'MG1.CP LICITACIÓN COMPETITIVA N' 01/2024/MED/COSAM 
acuerdo al anexo do la solicitud de ofertas do la licitación competitiva oslarán ..financiados 

con Fondo a nombro do: CEFAFA/FONDO DE PROGRAMA DE REHABILITACIÓN y que 

conforme a la Cláusula II) del contrato en referencia, la contratada so comprometió a 

suministrar los medicamentos conforme so detallan a continuación:

Por un monto total de: TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS

ITEM

GRUPO GUARI lADO.S A DEC.V.

MONTO
RECOMENDADO PARA

ADJUDICAR
OB8 REQUERIDO

MARCA/
PAIS DE
ORIGEN

PRECIO
UNIIARIO

CANTIDAD
RECOMENDADA

PARA 
ADJUDICAR

80 AMOXICIIINA 250M|j/5 mi POLVOS 0
GRANULOS PARA SIISPI NSION ORAI LARDI 1/

$ 1.50 900 $ 1,350.00
IRASCO I00MI CON DOSII ICADOR
GRADUADO

INDIA

I24 Allll NDA/OII 2OIIM0Sol IDOS()RAI 1 S lARDII/ II
$ (120 50,(01 $ 10,120 00

EMPAQlll PRIMARIO INDIVIDIIAI SAI VAIH )R
129 NIIA/OXANIDA 500Mi| SOBOOS

GRAOS IMPAOlll PRIMARIO
INDIVIDUA!

LARDI 1/ 1 1 
SAI VAIH )R

!|. 0.20 12,000 $ 2,400 00

135 AMIIROXOI ClORIIIDRAIO l5Mi|/5ml
1 KJUIDOS ORAI 1 P» 1 RAS( .0 DI 120MI A 
200ML

LARDI 1/ 1 1 
SAI VAI >1 »R $1.111 (i, 500 $ /,:i4!ioo

142 SUCRALEATO IGr SOBOOS ORALES
EMPAQUE PRIMARIO INDIVIDUAL 0 
SODRL

LARDII/ I I
SAI VAD( )R

$ 0.15 100,000 $ 15,000.00

285 VITAMINAS PRI NA1AI ES SOI IDOS 
ORALES EMPAQUE PRIMARIO
INDIVIDUAL O I RASCO

RLTIUVII/
GUAU MAIA

$ (114 25,000 $ 3,500 00

Total Adjudicado IVA Incluido $ 39,715.00

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UB$'39,71f>.l)()), precio que incluye el Impuesto a la 

Transloroncla do Hienas Muebles y a la Emulación do Servicios (IVA). CLÁUSULA 

SEGUNDA: Que do nrjiordo a Resolución do Consejo Directivo, que consta en Acia número 

TREINTA Y NUEVE: do lucha diez (lo ochibro tlol año dos mil volnllcualro, I I Consejo

Directivo del Gl I Al A, acordó modificai los conliates que se dolallaión a continuación,

Incluyendo el que concia en el presente Insimúlenlo, para efectos do incmmontai hasta en un 

VEINTE POR CU NI O (20%), como máximo, del monto de los siguientes contratos: N" 38 

la licitación Compollllvn N”0l/202'l/MI D/OOSAM denominada '‘COMPRA DI

MEDICAMENTOS l’AHA EL COMANDO DI SANIDAD MILITAD, AÑO 2.024". CLÁUSULA

TERCERA: De conformidad al articulo 150 de la Ley de Compras Públicas (LCP); la cláusula 

VIII) del contrato en rolorencia y carta do aceptación firmada por el I ¡conciado Salomón 

Guardado Oí allana, Apoderado de la Sociedad GUARDADO, S.A DE C.V., de tocha dieciséis 

de septiembre de dos mil veinticuatro, convenimos otorgar el présenlo instrumento que 

contieno MODIFICATIVA por incremento do DIECIOCHO PUN I O OCHENTA Y OCHO POR
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MoíijficniiYii N“ I ni ilonimio I-CP licitación comí ’l IIIIVA N"0W4/MED/CQSAM 
CIENTO (18,80%) ni Contrato Ñ“46 LCP N”()1/2()24/MÉD/CÓSAM, (Innominada: "COMPRA 

DE MEDICAMENTOS PARA EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2024”. 

CLAUSULA CUARTA; MODIFICACIONES: MODIFICACIÓN UNO: Queda establecido que 

las obligaciones emanadas de la modificativa aprobada por el Consejo Directivo, de todos 

los contratos, serán cubiertas de la siguiente forma: a. Se cuenta con una disponibilidad 

presupuestaria de SEISCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO 

CON 85/100 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($620,741.85) del proceso de Licitación Competitiva N"01/2024/MED/COSAM, 

desglosándose: QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 

CON 93/100 DOI ARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($549,518.03) del 

Fondo do UtlIldndoH y SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 92/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($71,222.02) del Fondo de 

Rehabilitación y con cargo al cifrado proHiipueslario siguiente:
Fondo a nombro do Cl TAI A Fondo do Ulllldado»

AÑO INST AG LT CE FF
2024 902 0 0 0 2

Fondo a nombro do CEFAFA Fondo Programa do Rehabilitación

AÑO INST AG I.T CE FF OBJ. ESPECIFICO

2024 902 3 0305 21 2 54108

MODIFICACIÓN DOS: Adiciónese a la cláusula II PRODUCTO A SUMINISTRAR el

incremento autorizado, asi: En razón del incremento autorizado se INCREMENTA en 

DIECIOCHO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (18.80%), del monto total del 

contrato original, do los renglones que so detalla a continuación:

iriM

MIDICAMINIí) 
(JILIIÍADO 
(NOMBIII: 
(OMIHílAI Y 
l’lll SI NIA( IÓN,

MARCA/ PAÍS
DF ORIGFN

(¡IIIll'lI (ilJAIII>AIMI, S.A. DI: C.V.

PRECIO 
UNITARIO

(ANUDAD
ADJUDICADA

MON I O 
ADJUDICADO

SU( IIAIIAIO
Kir SOI IDOS
OH Al I S
I MI'AQUI.
PRIMARIO
INDMDUAl 
sonm

IOIAI (illlll'l I (¡UAIIDADO, S.A DI ( .V

I ARDI I/ l:l. 
SAIVADOR

ido,uno is.imiiii

$ VI,/IS OI)

I ANUDAD
SI (¡ÍIN
MODIIII AIIVA

PRI (.10 SEGÚN 
MODIFICATIVA

•¡(IODO $/,S()l).()ll

$//»< 10.(10

AMPIIACIÓN Dl:l. I8.HH% DI I 20% DI I MONTO 1OI Al. DI I. CON I HA 10

3



Garantizando que los medicamentos autos descritos serán de la misma calidad que los 

oíeitados y adjudicados. MODIFICATIVA TRES: Se modifica la cláusula V) PRECIO 

DEL CONTRATO, En cuanto al monto a cancolarse: El CEFAFA, pagará a la sociedad 

contratada, por el incremento del suminlslro do los Medicamentos antes detallados la 

cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS DOL ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$7,500.00), el cual incluyo ol Impuesto a la Traiiriloiouda do Ilíones 

Mueblos y a la I'roülaclóli de Servicios (IVA) MODIFICATIVA CUATRO: So modifica la 

cláusula VI) FORMA. PLAZO Y PROCEDIMIENTO DE PAGO. So modifica 

ospoclficamonlo la loima do facturación, quedando redactada do la sigiiionto forma: 

Deberá omitir I ocluía do Consumidor I ínal n Nombre de .CEFAFA, Fo|)(|u,.(l<» Utilidades 

por ol monto do Sil II MIL QUINILNIOS l.)Ol ARES DE LOS I S I Al JOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (IJS$Z,!>()() 00) con IVA Incluido IOS ITEMS ADJUDICADOS QUI SI 

I NCUI MIRAN I N I I RANGO DI I I Al 2IIÍI, SI RÁN I INANCIADOU AIRAVI S DI 

CEI Al A FONDO DI til II.IDADES, LOS 111 MS QUE SE ENCULN IRAN EN IJ. RANGO 

DEL 290 AL 329, SON I INANCIADOS CON I ONDO A NOMBRE DE CEFAFA FONDO 

DE APOYO A REHABILITACIÓN.

ADJUDICADA

GUARDADO.'¡.A 1)1 C.V.

IONI»O l)L¿ 
UTII IDADIiü 

$7,(10

PORCENTAJE

IB.BB%

MONTO TOTAL 

$7,500.00

MODIFICATIVA CINCO,. So modifico ln. clrtunulíLVIlL FORMA, PI .AZO Y LUGAR DE 

ENTREGA: I n cimillo ni plazo do onliogu, dolmiú ser mediante UNA SOLA ENTREGA do 

TREINTA (30) DlAS CALENDARIOS, posterior n la firma de la ampliación del contrato, 

dobiondo anexar doulniación jurada do coinpiomlno de cambio poi voncimionlo mínimo do 

doce meses. MODII ICATIVA SEIS. So modlfh;i| lil cJáusuLa„Xl.G/\HAN.T|A SOLAMENTE

POR El. INCREMENTO Dobiondo la cuiilmlada entregar Gaianlla do Crin o do

Contrato oquivalonlo al DIEZ POR CIENTO dol valor incremonlado, la cual deberá 

prosonlHirio dorillodo Ion DIEZ (10) DIAS IIÁIIII ES POSTERIORES A I A ENTREGA POR 

PARTE DEL. DEPAR I AMI .N IO DE ASUNIOS REGULATORIOS DI I CEFAFA, DE UNA

COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA 

SERÁ DE UN AÑO, a partir de la firma dol presente instrumento, do conformidad con lo 

establecido en el milenio 12G de la Ley do Cumplas Pública. Dicha fianza o garantía subió 

el incremento, debeló ser entregada por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del
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ModfeitÍY!LN" I iiI(>)|)IhiIqH*4BWP LICITACIÓN «JOMPI ITHV/\N"Q1/?Q24/MEQ/COñAM 
CEFAFA, en original y tres copias, la que será devuelta a solicitud escrita de la sociedad 

cuando haya llegado su vencimiento. CLAUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes 

acuerdan voluntariamente que todas las cláusulas modificadas mediante al presente 

instrumento, son Inherentes a la naturaleza de los términos y condiciones que originaron la 

modificación, a fin de que tengan los efectos jurídicos correspondientes; el resto de las 

cláusulas acordadas en el contrato N"46 LC N°01/2024/MED/COSAM, denominada: 

"COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2024", 

conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su inscripción. Asi 

nos expresarnos, quedando enterados y conscientes de los lórniInoB y efectos legales del 

presente documento, por convenir asi a los Intereses de nuestros representados ratificamos 

su contenido, en fe de lo cual firmamos en el distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador a los dieciocho días del mes de octubre del 

año dos mil veinticuatro.

Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del día dieciocho do octubre de dos mil 

veinticuatro. Ante mi, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CACERES, Notaría, del domicilio 

de la ciudad y departamento de Santa Ana, comparecen por una parle, el señor 

ROBERTO GARCIA OCHOA, de cincuonla y niele años de edad, Contador, del domicilio 

de la ciudad y departamento de Usululán, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número coro coro cero cincuenta y tres mil novecientos 

cuarenta y nuevo guión nueve; actuando en nombre y representación en mi calidad de 

Director Presidente del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA
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MixlillcnlivnH" I LICITACIÓNCOMI’I IIIIVAN"OI/W'I/MI 1.1/COSAM

ARMADA y por lo Ionio roprnsonlaiilo toqui, quo podrá denominarse únicamente

CEFAFA, Institución Autónoma do Derecho Público, do este domicilio, con Número do

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guión ciento cuarenta y un mil 

doscientos ochenta y cuatro guión cero cero dos guión cero; personería jurídica que DOY 

FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) 

Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mil novecientos óchenla y cinco, Torno 

número doscientos óchenla y seis, que contieno el Decreto Legislativo número doscientos 

sotonta y ocho do focha catorce do diciembre do mil novecientos ochenta y cuatro, por 

medio del cual so docrola la Ley de Cionclón del Cerillo I armacónlico de la Fuerza 

Armada, b) Reforma do acuerdo al Diario Oficial do fecha veinticuatro de agosto do dos 

mil dieciséis, Tomo número cualrocionlos doce que contiene el Decreto Legislativo 

número cualrocionlos lioinla y nuevo do locha veintisiete de julio do dos mil dieciséis, on 

la cual so estableció Créase el CENIRO I ARMACÉUTICO DE LA I UIRZA ARMADA, 

COMO UNA INSI U NCIÓN AUTÓNOMA DI DERECHO PÚBLICO, con recursos propios,

alldad principal el miminlslio do pi educios farmacéuticos, similares y otros 

insumos médicos quo so requieran paia la nlonclón médica, Integral, para los mlombros 

de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio el de la ciudad de San

Salvador; y que en ol contexto de la ley y do sus reglamentos, podrá denominarse 

únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de

su política, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director 

Secretario y dos Directores Vocales, guiones durarán en sus fundónos dos años y serán 

nombrados por acuordo dol Ministerio do la Defensa Nacional y que ol Presidonto del 

Consejo es el Roprosenlanto Legal y con tnl personería jurídica ¡nlorvondrá en los actos 

y contratos quo celebro la Instituc ipiosonla; c) Certificación dol Acuordo Número

coro lioinla, do focha nuevo do enero do dos mil veinticuatro, omitido por ol Ministro do la 

Dótense Nacional, Vicealmirante Roñé I inndu Molino Monroy, por medio dol cual nombró 

al CNEL. CAIJ. DI M Roberto García Ochoa, como Director Presidente dol Consejo

Directivo dol Confio I nrmacéulico de la I uoizn Armada, a partir dol illa uno do enero do 

dos mil veinliciialio poi el periodo do don uñón do acuerdo al adlctllo (! do la I oy de 

Creación del Cid Al A, por lo que su nombi amiento se encuentra vigente y está facultado 

para actuar en actos como el presento y quo on el transcurso del prosélito instrumento se 

le denominará como “La Institución Contraíanlo o CEFAFA”, y por otra parte SALOMÓN
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del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por

medio de su Documento Único de Identidad número: cero cero ochocientos veintiséis mil

ochocientos cincuenta y tres guión nueve, actuando en su calidad de Apoderado Especial de 

la SOCIEDAD GUARDADO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse GUARDADO, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Número do Identificación Tilbulnrla: coro seiscientos estoico guión dosclontos 

ochenta mil ochocientos noventa y dos guión ciento diez guión cuatro; personería que doy fe 

de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista la copia cerliflcada del Testimonio de 

Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador a las nuevo horas 

y treinta minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, ante los oficios del 

notario Fidel Abol Eduardo Campos Zelaya, por ol Licenciado José Buenaventura Guardado 

Orellana, en su calidad do Administrador Único Propietario y Representante Legal de la 

Sociedad GUARDADO, S.A. DE C.V., ol cual so encuentra inscrito en ol Registro de Comercio 

al Número VEINTE del Libro DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISl'lS del Registro de otros 

Contratos Mercantiles, de folio ciento ochenta al folio ciento ochenta y siete, con fecha de 

inscripción, San Salvador veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés; del cual consta que el 

Licenciado SALOMÓN GUARDADO ORELLANA y otros, se encuentran facultados para 

actuar en conjunto o separadamente, en nombre y representación de Sociedad GUARDADO, 

S.A. DE C.V., en el mencionado poder el Notario autorizante dio fe do la personería jurídica 

de dicha Sociedad y de la existencia legal de la misma, por tal razón no se relaciona en este 

acto; y en las condicionen jurídicas antes mencionadas ME DICEN: Olio reconocen como 

suyas las llrmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior contrato, el cual 

está conformado de CINCO CLÁUSULAS, sobre las cuales reconocen los conceptos 

vertidos en él mismo, los que literalmente se transcriben asi: CLÁUSULA PRIMERA, 

ANTECEDENTE; Que de acuerdo a Rosoli nilón de Adjudicación Parcial, de Consejo 

Directivo, tal como consta en Acta número UNO, ACUERDO número CINCO, de fecha 

cinco de enero de dos mil veinticuatro; y en firme, según resolución del recurso de revisión 

que consta en Acta TRES, Acuerdo número NUEVE de fecha diecinueve de enero de dos 

mil veinticuatro; fue autorizada la adjudicación que consta en contrato N“46 LICITACIÓN 

COMPETITIVA N”01/2024/MED/COSAM, denominada: “COMPRA DE MEDICAMENTOS 

PARA EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2024”, suscrito a las ocho horas con 

quince minutos, dol veintinueve de enoro del año dos mil veinticuatro, ante los oficios 

notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; que fue financiada de la siguiente
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Modificativa N” I ni Coiilmti) N’MO I.CP LICIIACIÓN COMIT111 IVA N°()l/?(KM/MI I)/(X)f»AM 

forma: a) Para loa Item adjudicados quo no encuentran en el rango entro el 1 al 289, de 

acuerdo al anexo "A" do la solicitud do ofoitas do la licitación competitiva, oslarán financiados 

coidjmdp a noinbio do: CEI Al A-FONDO DI APOYO COSAM Y FONDO DE APOYO DE 

LAS UTILIDADES AÑO 2024, y b) Para jos lleins adjudicados que so oncuontian en el rango 

del 290 al 329, de acuerdo al anexo 11B” do la solicitud de ofertas de la licitación competitiva 

estarán financiados con Fondo a nombro do: CEFAFA/FONDO DE PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN y que conforme a la Cláusula II) del contrato en referencia, la contratada

se comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación:

Por un monto total do: TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS

GRUPO GUARI JADO, S.A. DEC.V.

ITEM 0119 REQUERIDO
MARCA/
PAIS DE
ORIGEN

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD
RECOMENDADA

PARA 
ADJUDICAR

MONTO
RECOMENDADO PARA

ADJUDICAR

80 AMOXjCII INA 25()M|j/b mi POLVOS 0 
GRANUI OS PARA SIISI’I NSION ORAL EARDI1/

$ 1.50 900 $ 1,350.00
IRASCO 100ML CON DOSIEICADOR
GRADUADO

INDIA

124 Al III NDA/OII 2(H)M|)SOI IDOSORAI ES EARDI 1/ II
$ 0.20 50,000 $ 10,12(1.00

EMPAQUI PRIMARIO INDIVIDUAL SAI VAI h )R
129 NII AZOXANIDA SOI IDOS

ORAIIS IMI’AUUI PRIMARIO
INDIVIDUAI

EARDI 1/ II
SAI VApOR

$ 0.20 12,000 $ 2,40000

135 AMIIROXOI CIORIIIDRAIO 1!>M{|/5mL
11()lIIIJOS ORAII SIRAf'.GODI 120MI A 
200MI

EARDI 1/ II
SAI VADi )R

$1.13 0,500 $ /,3-15.00

142 SUCRAIIAIO IOi SOI IDOS ORALES 
EMPAQUE PRIMARIO INDIVIDUAL O
SOBRE

EARDI 1/ II
SALVADOR

$ 0.15 100,000 $ 15,000.00

285 VITAMINAS PREÑA 1 ALES SOLIDOS 
ORALES EMPAQUE PRIMARIO
INDIVIDUAL O IRASCO

RENUVII/
GUATEMALA

$ 0.14 25,000 $ 3,500.00

Total Adjudicado IVA Incluido $ 39,715.00

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$39,715.00), precio quo incluyo ol Impuesto a la 

Transforonclp do Hienas Muoblos y a la Piostación do Servicios (IVA). CLAUSULA 

SEGUNDA: Que do acuerdo a Resolución do Consejo Directivo, quo consta en Acta número 

TREINTA Y NUEVE do focha dioz do octubre dol año dos mil vointlcuatro, El Consejo

Directivo dol Cl I Al A, acordó modificai los contratos que so detallarán a continuación, 

incluyendo el quo consta en ol prosonto insimulante, para efectos do incmmontai hasta orí un 

VI INII POR Gil NIO (20%), como máximo, dol monto do los sigulonlon contratos: N" 38

la licitación Competitiva N”01/2024/MI D/COSAM denominada “COMPRA DE 

MI DICAMI NI Oí) PARA I I COMANDO DI ! ¡ANIDAD MILITAR, AÑO 2024". CLAUSULA

TERCERA: De coaloimldad al artículo 158 do la I oy de Compras Públicas (LCP)¡ la cláusula
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VIII) del contrato en referencia y carta de aceptación

Guardado Orellana, Apoderado de la Sociedad GUARDADO, S.A DE C.V., de fecha dieciséis 

de septiembre de dos mil veinticuatro, convenimos otorgar el presente instrumento que 

contiene MODIFICATIVA por incremento de DIECIOCHO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR 

CIENTO (18.88%) ni Contrato N°46 LCP N"()1/2()24/MED/COSAM, denominada: "COMPRA 

DE MEDICAMENTOS PARA EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2024". 

CLÁUSULA CUARTA; MODIFICACIONES; MODIFICACIÓN UNO: Queda establecido que 

las obligaciones emanadas de la modificativa aprobada por el Consejo Directivo, de todos 

los contratos, serán cubiertas de la siguiente forma: a. Se cuenta con una disponibilidad 

presupuestaria de SEISCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO 

CON 85/100 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($620,741.85) del proceso de Licitación Competitiva N"01/202.4/MED/COSAM, 

desglosándose: QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 

CON 93/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($549,518.93) del 

Fondo de Utilidades y SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 92/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($71,222.92) del Fondo de 

Rehabilitación y con cargo al cifrado presupuestario siguiente:
Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidados

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación

AÑO INST AG I.T CE FF
2024 902 0 0 0 2

AÑO INST AG I.T CE FF OBJ. ESPECIFICO
2024 902 3 0305 2.1 ? 54108

MODIFICACIÓN DOS: Adiciónese a la cláusula II PRODUCTO A SUMINISTRAR el 

incremento autorizado, asi: En razón del Incremento autorizado se INCREMENTA en

DIECIOCHO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (18.88%), del monto total del 

contrato original, de los renglones que se detalla a continuación:

GHUI’O GUARDADO, S.A. DE C.V.

ITEM

MEDICAMENTO 
OFERTADO 
(NOMBRE 
COMERCIAL Y 
PRESENTACIÓN,

MARCA/ PAÍS
DE ORIGEN

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD 
ADJUDICADA

MONTO
ADJUDICADO

CANTIDAD
SEGÚN 
MODIFICATIVA

PRECIO SEGÚN
MODIFICATIVA

142 SUCRAI.FATO
l.Gr SOI IDOS

FARDEL/EL
SALVADOR

$0.15 100,000 $15,000.00 50000 $7,500.00
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Modilicnllva N” I ni <»lilinlo IT,'I(> l,CP LICITACIÓN (X )MI’l 11 (IVA N°01/2024/MED/COSAM

AMI'I IA< IÓN l>l I IH.IIHW. OH AI'M.OII MOMIO IOTAI l)H CONIIIAW

ORAIIS
1 MI’AOIII 
PRIMARIO
INDIVIDUAI O
SOBKI

IOIAI GRUIR )< lUARDAlK), S.A. DI ( V $:!»),/I'i.lld $7,'.(10.00

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los 

ofertados y adjudicados. MODIFICATIVA TRES: Se modifica la cláusula V) PRECIO 

DEL CONTRATO. En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a la sociedad 

contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la 

cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$7,500.00), el cual incluyo ol Impuesto a la Transferencia do Ojenes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). MODIFICATIVA CUATRO: Se modifica la 

cláusula VI) FORMA, PLAZO Y PROCEDIMIENTO DE PAGO. Se modifica 

específicamente la forma de facturación, quedando redactada do la siguiente forma: 

Deberá emitir Factura do Consumidor I inal a Nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades 

por el monto do Sil IF. MIL QUINIENIOS 1301 ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$7,b(J0.()0) con IVA incluido. LOS ITEMS ADJUDICADOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN 1.1. RANGO DEL 1 Al 200, SERÁN FINANCIADOS ATRAVES DE 

CEI Al A FONDO I )l UTILIDADES, I OS 11I MS QUE SE ENCUENTRAN EN EL RANGO 

DEL 290 AL 320, SON I INANCIADOS CON F ONDO A NOMBRE DE CEFAFA FONDO 

DE APOYO A REHABILITACIÓN.

ADJUDICADA FONDO DE
UTILIDADES PORCENTAJE MONTO TOTAL

GUARDADOS A . DE C V. $7.500 00 10.08% $7.500.00

MODIFICATIVA CINCO. Se modifica la. cIó usuIa Vil) FORMA, PLAZO Y LUGAR DE 

ENTREGA: En cuanto al plazo de entrega, deberá ser mediante UNA SOLA ENTREGA 

de TREINTA (30) DlAS CALENDARIOS, pesloiior a la firma de la ampliación del contrato, 

debiendo anexar declaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento mínimo 

de doce moses. MODIFICATIVA SEIS. So modifica la cláusula X) GARANTÍA 

SOLAMENTE POR EL. INCREMENTO: Debiendo la contratada onlrogar Garantía do 

Cumplimiento do Controlo equivalente al DIEZ POR CIENTO del valoi incrementado, la 

cual deberá presentarse dentro de los DIÉZ (10) DlAS HÁBILES POSTERIORES A LA 

ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGUl.ATORIOS DEL
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ModificativoN" I ni Coiilnilo N"'|l> LCP I IC|1ACIÓI'| C( IMI’I 111IVA N"()|/2O2'I/MI D/COSAM 

CEFAFA, DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía 

cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a paillr do la firma dol presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de Compras Pública. Dicha 

fianza o garantía sobro el incremento, deberá ser entregada por la contratada en la 

Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será devuelta a 

solicitud escrita do la sociedad cuando haya llegado su vencimiento. CLÁUSULA 

QUINTA: RATIFICACIONES: Las partos acuerdan voluntariamente que todas las 

cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la naturaleza

de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los 

efectos jurídicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato N“46 

LC N,’01/202'1/MI D/COSAM, denominada: "COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 202/1", conservarán su vigencia conforme a los 

efectos acordados en la fecha de su Inscripción.................... ....... ......  Asi se expresaron los

comparecientes a quienes expliqué claramente los efectos lógales del presente 

instrumento, que consta de cuatro hojas y leído que les fue por rnl lo escrito, en un solo
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